
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, Marto 30 del 201/ 

Señores Accionistas de 

CORPVIEW S.A 

Ciudad 

Demis consideraciones 

En cumplimiento a lo establecido on la Ley de Compaña, el Reglamento expedido poc la 
Superintendencia de Compañias mediante Resolución número 92 12.3.9014 publicado en el 
Pegistra Oficial numero 44 del 13 de Octubre de 1592,y con el fin de que la Junta General de 

Accionistas pueda cumple con lo preserto en el artculo 231 números 2 y 4 de la Ley de 
Compañias ¿una vez que he atendido las obligaciones que me impone el articulo 279 de la 
mencionada Ler, procedo a someter a consideración y aprobación elsiguiente mborme sobe la 
remuón practica a bbros cuentas, balances general, astado de perdidas y ganancias, 
correspondientes al Ejercido Económico del 2016 

En mi crteio, la admunstración ha cumpldo con las normas legaies, estatutarias y 
reglamentarias ugentes, asi como las resoluciones adoptadas por fa Junta General de 
Accionistas 
Del examen de los registros de accrones y accionistas, comprobantes y llbros de 
contabilidad 251como de los archivos de correspondencia: he podido apreciar que son 
llevados conforme las disposkiones pertinentes 

La custodia y conservación de los bienes de la sociedad son los adecuados 
eusados los procedimientos de control que la compañía pone en practica, comidero 
que son los adecuados para que la información que llega al departamento de 
contabilidad sea ciento por ciema real 
Las ctas y los saldos de ley cuentas, que aparecen en los estados Fnancieros, guardan 
correspondencia con los saldos de las cuentas registradas en lo libros de contabilidad 
dela compaña 
Vela reustón efectuado, ha sido pusible también identificar que se han observado las 
normas sobe propiedad intelectual y derechos del autor por parte de la compañía. 

Si men en todo examen como el llevado a cabo existen imitaciones y es posible que se 
haya incurrido en algún error 0 en alguna inconsistencia, opino que lor estados 
financieros han sido elaborados de acuerdo con los princpios de contabilidad 
Generalmente aceptados y que por lo mimo, presentan razonablemente la 
contabiidad requerida por los edmmestradores, accionistas y entidades de control



    

Durante el Desarrollo de las revistones a los libros y cuentas del ejercicio económico. 
¿el 2016, me he sujerado 3 do dispuesto en el articulo 279 de la Ley de Compañías 
para cuyo efecto he contado con la mas amplia colaboración por parte de tos 
administradores de la compaña 
Niel estatuto saciat, nl Junta General de Accionstas, han dispuesto la obtgación de 
que los administradores presenten garantias. en consecuencia, no existe tl requisito 
para el desempeño de dichos cargos 
Fialmente, el análsis comparato de los principales indicadores de los dos ultimos 
ererciios económicos presenta las relzcrones que continuación expresan, 

  

  

  

1.- IQUIDEZ ABSOLUTA 2095 * 2016 * 

Jotal Disponible. 1579 005 15,29 9.05 
Total Pasivo 

Corriente 317.98 317,98 

2.- INDICE DE SOLVENCIA 

Total Activo, 
Corriente DO ARIAS 20 

Total Pasivo, 
Corriente 31198 

3.,- LIQUIDEZ GLOBAL 

Total Activo 904738 AL 904/38 11 
Total 8177.05 8377.95 

  

Agradeco la cooperación brindada por el departamento de contabiidad, como las facilidades. 
ftecidas por las personas que admwistran iz compañía, y reteso mi agradecimiento por la 
confianza que han depositado en mí os señores accionistas 
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